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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

1. Verificación del quorum  
 

El día 07 de mayo de 2025 la secretaria del Consejo de Facultad constató la asistencia de los 
miembros del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con la asistencia de 
las siguientes personas:   
  
Presentes:  
  
Conrado Augusto Serna Urán, Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y, 
presidente del Consejo del Consejo de Facultad, jefe (e) de oficina departamento de calidad y 
producción  
Yaneth Patricia Valencia Terreros, secretaria Consejo  
Vanessa Rodríguez Lora, jefe de oficina de departamento de ciencias administrativas  
Jairo Alfonso Becerra, jefe de oficina de departamento de finanzas  
Mariana Duarte, representante de los estudiantes  
Erick Alexander Pareja, representante de los egresados  
  

DATOS GENERALES 

Conrado Augusto Serna Uran – Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas  

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Sesión ordinaria Consejo 14 Ordinaria x Extraordinaria  

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora 
inicio 

Hora 
final Día Mes Año 

07 05 2025 ITM Fraternidad, Bloque L, Sala de juntas 
8:04  
a.m. 

10:38 a 
.m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del acta Nro. 12 de 2025 
4. Casos estudiantes 
5. Casos docentes 
6. Ascenso en el escalafón docente 
7. Casos de investigación, extensión e internacionalización 
8. Trabajo de grados 
9. Proposiciones y Varios 
10. Compromisos 
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2. Lectura y aprobación del orden del día  

 

La secretaria del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas pone en 
consideración de los consejeros el orden del día.  
  
Se presenta el orden del día propuesto:   
  

1. Verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del acta Nro. 12 de 2025 
4. Casos docentes 
5. Ascenso en el escalafón docente 
6. Exaltación docente 
7. Casos de investigación, extensión e internacionalización 
8. Sistema interno de la calidad académica 
9. Casos posgrados 
10. Trabajo de grados 
11. Proposiciones y Varios 
12. Compromisos 

 
  

El Consejo de Facultad decide: aprobar el orden del día con los cambios sugeridos.   
   
 

3. Aprobación del acta Nro. 12 de 2025 
 

Se revisa el acta y se aplaza la aprobación del Acta Nro. 12 de 2025 
 
El consejo de Faculta decide: aplazar la aprobación.  

 
4. Casos docentes 

 
Nelcy Suarez Landazábal con cédula 63.298.337, solicita la modificación de su plan de 
trabajo. 
 
Actividad Comprometida Inicialmente: 
 

Nombre de la Actividad 
 Horas 

Participación en el comité de 
Rediseño institucional 

  

 
 

Propuesta de Modificación: 
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 Nombre de la Actividad 
 Horas 

Participación Evento Científico  

  

 72.60 horas 

 
 

El Consejo de Facultad decide: solicitar a la Rectoría el visto bueno para modificar los 
compromisos asociados a la dedicación exclusiva de la docente, por cuanto es esta instancia 
la competente. 
 

5. Ascenso en el escalafón docente 
Departamento de calidad y producción 
 

• El jefe del departamento de calidad y producción encargado socializa ante el Consejo que el 
profesor Juan Miguel Cogollo en su solicitud de ascenso refiere los siguientes aspectos: 
 
a. Reconocer los tres puntos que no se devolvieron en el 2022 según resolución 10 del 19 

de agosto de 2022 por medio de la cual se concedió el ascenso.  Solicitud que no es 
posible atender favorablemente, por cuanto el Estatuto establece que los productos que 
ya fueron acreditados para un ascenso no se pueden volver a tener en consideración. 

b. Considerar los productos que fueron presentados en el 2022 y que no fueron valorados y 
que equivalen a 48 puntos. 

c. Contemplar los 77 puntos representados en producción académica, que no han sido 
bonificados para que estos sean considerados. 

 
Dado lo anterior, se concluye que el docente cumple con los requisitos establecidos en el 
Estatuto para ascender en el escalafón docente a la categoría Titular I. 
 
El Consejo de Facultad decide: conceder el ascenso en el escalafón docente y notificar al 
docente. 

 

• Se socializan las hojas de vida de los evaluadores propuestos para el aporte significativo 
acreditado por la docente Nelcy Suárez Landazábal, como requisito para ascenso en el 
escalafón docente a la categoría Titular.   
 
El Consejo de Facultad decide: aprobar las hojas de vida de los evaluadores del aporte 
significativo de la docente Nelcy Suárez Landazábal y proceder a concertar la sustentación. 
 
Departamento de Finanzas 
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• Se socializan las hojas de vida de los evaluadores propuestos para el aporte significativo 
acreditado por la docente Yudy Giraldo Pérez, como requisito para ascenso en el escalafón 
docente a la categoría Titular 1. 
 
El Consejo de Facultad decide: aprobar las hojas de vida de los posibles evaluadores, y 
remitir el aporte significativo para lectura previa advirtiendo que el manuscrito no ha sido 
aprobado ni por el comité curricular ni el Consejo de Facultad. 
 

 
6. Exaltación docente  

 
Se postulan los docentes de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas para las 
exaltaciones por su desempeño en su labor docente, se relacionan los docentes propuestos: 

 
Postulación departamento de Calidad y Producción 

 

Nombre Concepto 

Andrea Lucia Flórez Cumple 

 

Postulación departamento de Ciencias Administrativas 
 

Nombre Concepto 

Orfa Nidia Patiño Toro Cumple 

 
Postulación departamento de Finanzas 

 

Nombre Concepto 

Karen Jocelyn Agudelo Cotes Cumple 

 
 

• El Consejo de Facultad decide: por votación se postula a la docente Karen Jocelyn Agudelo 
Cotes para la exaltación docente y una vez se lleve a cabo la exaltación se enviará nota de 
estilo a los demás docentes postulados. 

 
 

7. Casos de investigación, extensión e internacionalización 
7.1 Internacionalización 

 Departamento de Calidad y Producción  
 
Juan Miguel Cogollo Florez con Cédula 78.752.898, solicita el aval académico para realizar 
la ponencia “Component Warranty Cost Analysis using a Fuzzy Approach”, la cual fue aprobada 
para presentar y publicar en el “The 19th International Conference on Industrial Engineering and 
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Industrial Management (ICIEIM) and XXIX Congreso de Ingeniería de Organización”, el cual se 
llevara a cabo entre el 3 y el 4 de julio de 2025, en Sevilla, España. 

 
El Consejo de Facultad decide: otorgar aval de pertinencia académica para realizar la 
ponencia “Component Warranty Cost Analysis using a Fuzzy Approach”, la cual fue aprobada 
para presentar y publicar en el “The 19th International Conference on Industrial Engineering and 
Industrial Management (ICIEIM) and XXIX Congreso de Ingeniería de Organización”. 

 
 

8. Sistema interno de la calidad académica  
 

La jefe de Oficina-Departamento de Ciencias Administrativas, solicita el aval de pertinencia 
académica para la ponderación de factores y cronograma de actividades para el programa de 
de Tecnología en Gestión Comercial Virtual-dual. 
 
El Consejo de Facultad decide: otorgar los avales de pertinencia académica a la ponderación 
de factores y al cronograma de actividades para el programa de de Tecnología en Gestión 
Comercial Virtual-dual. 
 

 
9. Casos posgrado 

Departamento de Ciencias Administrativas 
Programa: Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica, Cooperación y Desarrollo 
Regional 
 

• Manuela Varela Chaverra, con cédula 1.040.749.677, presenta recurso de reposición 
respecto a la decisión del Consejo de Facultad el día 04 de diciembre de 2024 en la cual, de 
manera tácita, se niega la designación del profesor Juan José Arbeláez Toro como codirector 
del Trabajo de Grado titulado: “Metodología para evaluar la capacidad de investigación y 
desarrollo verde y la gestión del talento humano en procura del diseño de empaques 
+sostenibles”. 
 
El Consejo de Facultad decide: negar la solicitud para designación de codirector. 
 

• Valentina Casas Franco, con cédula 1.128.457.677, solicita la evaluación de la propuesta de 

Trabajo de Grado denominada: “Estrategias de mercadeo relacional y tácticas de ventas en 

Startups BioTech de Medellín”. 

 

La docente que acompaña el proceso es Ledy Torcoroma Gómez Bayona. 

 

El comité curricular propone el evaluador y es aprobado por el Consejo de Facultad. 
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El Consejo de Facultad decide: aprobar a solicitud de evaluación y designar al docente. 

 

• Valeria Rodríguez Toro, con cédula 1.039.470.068, solicita la evaluación de la propuesta de 

Trabajo de Grado denominada: “Marco de trabajo para la gestión de la Transferencia de 

Conocimiento y de Tecnología de los resultados de proyectos de investigación en Instituciones 

Técnicas, Tecnológicas y Universitarias”. 

La docente que acompaña el proceso es Gloria Mercedes Díaz Cabrera. 

 

El comité curricular propone el evaluador y es aprobado por el Consejo de Facultad. 

 

El Consejo de Facultad decide: aprobar a solicitud de evaluación y designar al docente. 

 

• Antony Mejía Flórez, con cédula 1.036.626.571, solicita la evaluación de la propuesta de 

Trabajo de Grado denominada: “Desafíos del ciclo de política pública de discapacidad del 

municipio de Venecia (2025-2026): Un análisis mediante el Modelo de Triple Hélice”. 

El docente que acompaña el proceso es Lemy Bran Piedrahíta. 

 

El comité curricular propone el evaluador y es aprobado por el Consejo de Facultad. 

 

El Consejo de Facultad decide: aprobar a solicitud de evaluación y designar al docente. 

 

• Luz Dary Ortiz Quintero, con cédula 43592424, se le designa a la docente Diana María 

Montoya Quintero como directora de trabajo de grado. 

 
El Consejo de Facultad decide: designar a la docente Diana María Montoya Quintero como 
directora. 
 

• Camilo Andrés Laverde Corredor, con cédula 14.297.624, solicita la designación del tutor 

Juan Felipe Herrera Vargas para orientar la propuesta denominada: “Propuesta Metodológica 

Basada en Technology Roadmapping (T-Plan Cambridge) para la Optimización del Plan 

Tecnológico del Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación (CIAA) SENA Rionegro”. 

 
El Consejo de Facultad decide: designar al docente Juan Felipe Herrera Vargas como tutor. 
 

• Juan Diego Suárez Domínguez, con cédula 3.414.940, solicita la designación de la tutora 

Jackeline Andrea Macías Urrego para orientar la propuesta denominada: “Propuesta de 

modelo co-creación de valor en las empresas de consultoría orientadas al fortalecimiento 
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empresarial en el distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín, para la 

potencialización del portafolio de servicio de estas organizaciones”. 

 
El Consejo de Facultad decide: designar a la docente Jackeline Macías Urrego como tutora. 
 

• Fanny del Carmen Ruíz Londoño, con cédula 21.562.798, solicita reingreso al programa. 

 

La candidata ingresa al ITM en el 2017 - 2, realiza su proceso de formación hasta el 2019-1. En 
el periodo 2019-2 y 2020-1 pierde consecutivamente la asignatura trabajo de grado, por lo que 
aún debe esta asignatura para finalizar el plan de estudios. Sin embargo, por este motivo (perder 
dos asignaturas de manera consecutiva le da un bajo rendimiento (artículo 28 postgrados) 
académico e inicia proceso en Permanencia). Según el artículo 13, parágrafo 2 del reglamento 
de postgrados, el estudiante tiene hasta 1 año para solicitar reingreso, por tanto, la solicitud, 
luego de 4 años, no es procedente y no se podría aceptar su reingreso. 
 
El Consejo de Facultad decide: negar la solicitud de reingreso al programa. 
(COMPLEMENTAR LA RESPUESTA- ART 171 DEL REGLAMENTO ESTUDIANTIL + 
REGLAMENTO POSGRADO). 
 
Programa: Maestría en Gestión de Organizaciones 
 

• Jhon Álvaro Torres Torres, con cédula 1.216.730.174, solicita la evaluación de la propuesta 

de Trabajo de Grado titulada: “Evaluación del impacto de las estrategias de abastecimiento 

sostenible en el desempeño organizacional de la industria manufacturera en Medellín”. 

El docente que ha acompañado el proceso es Cristian Giovanny Gómez Marín. 

 

El comité curricular propone la evaluadora y es aprobada por el Consejo de Facultad. 

 

El Consejo de Facultad decide: aprobar a solicitud de evaluación y designar al docente. 

 

• Los estudiantes a continuación solicitan la designación de los/as tutores/as: 

 

Nombre Documento Temática Trabajo de Grado Tutor/a 

Elver Quintero 
Montoya 

71084400 

Evaluación de la Gestión de 
Compras Gubernamentales / 

Propuesta de aplicación de una 
ruta metodología basada en MAPS 

en una institución pública en 
Colombia 

Cristian 
Giovanny 

Gómez Marín 
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Jorge Alberto 
Suárez 
Zuluaga 

1059699074 
Transformación digital en los 
procesos administrativos en 

empresas de servicios de Medellín 

Eliana María 
Villa Enciso 

Luz Hayde 
Betancur 

López 
43257465 

Fortalecimiento del servicio al 
cliente: De la transacción a la 

relación 

Ledy 
Torcoroma 

Gómez Bayona 

Manuela 
Jaramillo Díaz 

1152690183 
Las mujeres frente a los desafíos 

de la alta dirección 
Lemy Bran 
Piedrahita 

 
El Consejo de Facultad decide: designar a los tutores relacionados. 

 
10. Trabajos de grados  

 
El Comité de Trabajos de Grado reunido en sesión sincrónica del 06 de mayo de 2025, revisó 
el cumplimiento del procedimiento de la evaluación realizada de los trabajos de grado que se 
detallan a continuación: 
 

COMITÉ DE TRABAJOS DE GRADO #7 06/05/2025 

 Estudiante  Cedula Modalidad Recomendación 

Luis David Ramirez Jaramillo 1214731562 
Cursos de 

Posgrados 

Informe final aprobado sin 

modificaciones 

Gustavo Adolfo Sanez Chancy 1104017606 

Procesos de 

investigación - 

Semillero de Análisis 

Estadístico para la 

toma de decisiones 

Informe final aprobado 

sin modificaciones 

Valentina Restrepo Montoya 1000099578 
Proceso de 

investigación 

Informe final aprobado 

sin modificaciones 

Camilo Roberto Torres Hernandez 1036611099 
Proceso de 

investigación 

Informe final aprobado 

sin modificaciones 

 
 
El Consejo de Facultad decide: aprobar los informes de trabajo de grado y posteriormente 
cargarlos al Sistema de Información Académica SIA.  

 
 
11. Proposiciones y varios  
 
 

 
 
 

12. Compromisos 
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Enviar comunicación a los docentes informando que la fecha límite para solicitar y realizar 
modificaciones a los PTD es el 28 de mayo de 2025. 

 
Concertar reunión con el equipo de bienestar institucional, el abogado para tomar decisiones 
conjuntas sobre el caso que atenta contra el orden disciplinario que involucra al estudiante con 
cédula 1.000.194.969. 
 
Reconstruir la línea de tiempo del caso que atenta contra el orden disciplinario que involucra al 
estudiante identificado con cédula 1.000.194.969. 
 
Invitar al coordinador de egresados Jhonny Hans a la próxima sesión del Consejo de Facultad. 

 
 

Siendo las 10: 38 a.m. se da por terminada la sesión ordinaria del Consejo de Facultad. 
 
 
  

Conrado Augusto Serna Uran, PHD 
Presidente Consejo de Facultad 

 
 
 
Ver anexo (Listado de asistencia) 
 
Anexos: (Si los hay) 

 
 

 REVISADO POR PROYECTADO POR 

 
 
 
 
 

Yaneth Patricia Valencia Terreros 

 
 
 
 
 

 

Estiven Calle Gaviria  

 
 


